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Municipalidad
de Chittán Viejo Dirección de Salud MunicipalJ:.*

DECRETO N' 904

CHILLAN V|EJO, lE tíÁR 2i]2C

VISTOS:
Las Facuttades que me confiere la Ley N' '18.695, Ley

Orgánica Constitucional de Mun¡cipal¡dades Vigente y, el Artículo 3'de la Ley N. 19.880 que
establece Bases de los Procedimientos Adminilrativos, DFL N' 1-3.063 de '1980 que dispone el
traspaso de los establecimientos de Atenc¡ón Pdmaria de Salud a las Munic¡palidades, Ley N'
19.378 Estáuto de Atención Primaria de Salud Municipal y sus modif¡caciones.

CONSIDERANDO:
a) Decreto Alcaldicio N' 3010/06.09.2016 que aprueba

Reglamento lnterno de Control de Asistencia, Puntualidad, Permanencia y Atrasos del Personal
de la lluslre Municipalidad de Chillán Viejo.

b) Jurisprudencia Administrativa de la Contraloría General de
la República contenida, entre otros, en Dictámenes Nros. 715.458/1992, 47.959 y 26.78211999,
y 5.902i2000, ha señalado sobre la materia, en lo que interesa, que no procede el descuento de
remuneraciones respecto de aquellos funcionarios que omitan marcar su ingreso o sal¡da
mediante el sistema ¡nformático adoptado por el serv¡c¡o, ello, porque el empleado que
desempeña efectivamente sus servicios dentro del horario determinado por la superioridad y no
obstante no da cumplimiento a la obligación señalada, no infringe sus deberes relat¡vos al
cumplimiento de la jornada de trabajo, por lo que no procede el descuento de remuneraciones
una vez comprobado que prestó sus seNic¡os dentro de su horario de trabajo, ya que éste,
corresponde por el tiempo durante el cual no se hubiere efecl¡vamente trabajado.

Agrega la referida jurisprudencia, que sin desmedro de lo
anterior, la circunstancia que el servidor no dé cumpl¡miento a los controles horarios fúados por
la supenondad, aun cuando desempeñe sus servicios dentro de la jomada, constituye una
infracción a la obligación del Articulo 55 letra 0 de la Ley N" 18.834, esto es, no obedecer las
órdenes impartidas por el superior jerárquico, cuya ¡nobservancia puede sancionarse conforme
al Artículo 1 14 de aquel texto, haciendo efectiva la responsabilidad administrativa que
corresponda.

cl Solicitud de Corrección Horaria, de fecha 1110212020 de la
Sra. Viviana Bustamante Rubilar, Enfermera del Cesfam Dr. Federico Puga Borne, autorizada
por el Sr. Director (S) del Establecimiento, med¡ante la cual informa no marcación de Biométrico
el día 1110212020, debido a que el reloj control no registró su Código a la sal¡da y regreso de
colación, motivo por el cual solicita corrección horaria.

d) Solicitud de Corrección Horaria, de lecha 1310212020 de la

Sra. Viviana Bustamante Rubilar, Enfermera del Cesfam Dr. Federico Puga Bome, autorizada
por el Sr. Director (S) del Establecim¡ento, mediante la cual informa no marcación de B¡ométrico

el día 13tO2t2O2O, deb¡do a que el reloj control no registró su Código a la sal¡da y regreso de

colación, motivo por el cual solicita corrección horaria.
e) Solicitud de Corrección Horaria, de fecha 13lo2l2O2o de la

Sra. Viviana Bustamante Rubilar, Enfermera del Cesfam Dr. Federico Puga Borne, autorizada

por el Sr. Director (S) del Elablecimiento, med¡ante la cual informa no marcación de Biométrico

él ¿í. IZ¡OZ1ZOZO, ¿áUiAo a que el reloi control no registró su Código a la entrada de su jornada

laboral, motivo por el cual sol¡cita corrección horaria.

fl Solicitud de Conecdón Horaria, de fecha 14l12l2o2o de la

Sra. Viviana Bustamante Rubilar, Enfermera del Cesfam Dr. Federico Puga Borne, aulonzada

for et Sr. Director (S) clel Establecim¡ento, mediante la cual informa no marcación de Biométrico

ét di" utoztzoZo, 
'Oéo¡oo 

a que el reloj control no registró su Codigo a la entrada de su jornada

laboralysalidadecolación,motivoporelcualsolicitacorrecc¡ónhoraria.
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APRUEBA CORRECCION HORARIA FUNCIONARIA QUE
INDICA EN BIOiIETRICO DEPTO. SALUD MUNICIPAL
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g) Solicitud de Corrección Horaria, de Íecha 14lO2l2O2O de la
Sra. Viviana Bustamante Rub¡lar, Enfermera del Cesfam Dr. Federico Puga Borne, autorizada
por el Sr. Director (S) del Establec¡miento, mediante la cual informa no marcación de Biométrico
el día 1410212020, debido a que el reloj control no registró su Código a la sal¡da de su jornada
laboral, motivo por el cual solicita corrección horaria.

h) Solicitud de Corrección Horaria, de fecha 2710212020 de la
Sra. Andrea San Martín, Nutricionista del Cesfam Dr. Federico Puga Borne, autorizada por el
Sr. Direclor (S) del Establecimiento, mediante la cual informa no marcación de Biométrico el día
27lO2l2O2O, debido a que el reloj control no registró su Código por omisión a regreso de
colación, mot¡vo por el cual solicita conección horaria

i) Decreto Alcald¡cio N" 70/14.01.2020 que establece
subrogancias automáticas de Unidades Municipales.

j) Neces¡dad de formalizar por medio de un acto
administrat¡vo la autorización de la corrección horaria requerida, Decreto N'7214.01.2019 que
establece subrogancias automáticas de Unidades Municipales y modmcaciones establecidas en
el Decreto N' 605/20.02.2019

DECRETO:

'1.- corrección horaria por parte de la Unidad de Recursos
Humanos del Departamento de Salud Municipal para la func¡onaria que se indica, quien omilió
marcar b¡ométrico en la fecha horario ue se indica:

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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Ud. de R .HH
Cesfam Dr. F erico Puga

cr.N' FECHA HORARIO
NO
MARCADO

JORNADA

13:45 Salida a colación
14:30 Regreso de colación

11102t2020

07.48 lngreso jomada laboral

13.45
Reqreso de colac¡ón

13102t2020

14:30
07:52

BustamanteV¡viana
Rubilar

14t02t2020

16:47 Sal¡da jornada laboral

8.847.233-0

MartinAndrea San
Sandoval

Regreso de colación14 026.175-O 27t02t2020 14:30

Secretaria Desamu
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FUNCIONARIA

Salida a colación

lngreso jomada laboral

Sal¡da a colación

SECRETARIA SECPLA
Resaltado

SECRETARIA SECPLA
Resaltado


